
2022-67 SUCESION CAUSANTES: BLANCA BETTY NAVARRO DE BOLIVAR Y ALFONSO BOLIVAR BARAJAS. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), ocho de abril de dos mil 

veintidós.  
 
 
Como quiera que el documento aportado al proceso, se 

establece el interés jurídico que asiste al petente con los causantes y 
encontrándose el pedimento dentro del término establecido en el artículo 491 
numeral 3º del C. G. P., el juzgado dispone: 

 
Reconocer al señor Ricardo Alfonso Bolívar Navarro, como 

heredero de los causantes Alfonso Bolívar Barajas y Blanca Betty Navarro 
de Bolívar, en su condición de hijo, quien acepta la herencia con beneficio 
de inventario. (Artículo 488 numeral 4° del C. G. del P.). 

 
Para llevar a cabo audiencia virtual de presentación de 

inventario y avalúo de los bienes y deudas, decreto de partición y 
designación de partidor señálese la hora de las __2:30  p.m._ del día 
___15__ del mes de __septiembre__ del año en curso. (Artículos 501 y 507, 
del C. G. del P.).       

 
Se les advierte a las partes que no se accederá a 

aplazamiento de la diligencia arriba señalada salvo en los casos de fuerza 
mayor o caso fortuito contemplados en el artículo 159 del Código General 
del Proceso.    

 
Así mismo se insta a las partes y a sus apoderados 

judiciales para que presenten el escrito de inventario y avalúos, con 
anterioridad a la fecha de la audiencia y de conformidad al numeral 
primero del artículo 501 del C.G.P., esto es presentar un escrito de 
común acuerdo en donde cada una de las partidas deben estar 
debidamente soportadas e identificados sus valores. (los que también 
deben estar soportados). 

 
Por secretaria notifíquese a las partes y remítase el 

respectivo link por Microsoft Teams para la realización de la misma. 
 
Se reconoce a la doctora Marisol Bernal Cáceres, como 

apoderada del señor Ricardo Alfonso Bolívar Navarro, en la forma y términos 
del mandato conferido. 
 

 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
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DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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